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Consideraciones de precios de transferencia 
en el cierre fiscal
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La normativa de precios de transferencia desempeña un papel fundamental en la determinación de los 
precios cobrados en transacciones entre empresas afiliadas, especialmente cuando esas transacciones 
cruzan fronteras internacionales. El objetivo es asegurar que estas transacciones reflejen valores de 
mercado justos y prevenir el desplazamiento artificial de beneficios a países de baja o nula tributación.

1 Revisión de Documentación: Al final del año, es prudente revisar su documentación 
de precios de transferencia. Esto implica evaluar si su documentación existente 
refleja con precisión las realidades económicas de sus transacciones entre empresas 
relacionadas. Una documentación adecuada no solo es un requisito normativo, sino 
también una herramienta para mitigar riesgos en auditorías.
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2 Análisis Funcional: Revise el análisis funcional de sus entidades involucradas en 
transacciones transfronterizas. Asegúrese de que aún refleje con precisión los roles 
y riesgos que asume cada entidad. Los cambios en las operaciones comerciales a lo 
largo del año pueden requerir ajustes en el análisis funcional.

3 Ajustes y Cumplimiento: Familiarícese con las regulaciones locales de Precios de 
Transferencia en los países donde opera su grupo empresarial. Cada jurisdicción tiene 
sus propias reglas y requisitos de documentación, entre las cuales están: estudio de 
precios de transferencia, declaraciones informativas sobre precios de transferencia, 
entre otros. El cumplimiento es clave para evitar sanciones y disputas fiscales. 

En el caso en que una transacción no se encuentre en cumplimiento con el principio 
de plena competencia, se pueden aplicar los siguientes tipos de ajustes: 

Ajustes Reales: Los ajustes reales implican realizar cambios en los precios de 
transferencia aplicados en transacciones entre empresas afiliadas. Estos ajustes 
buscan alinear los precios con el principio de plena competencia, asegurando que 
sean comparables a los precios cobrados en transacciones similares entre partes no 
relacionadas.

Por ejemplo, si se encuentra que los precios de bienes o servicios entre entidades 
afiliadas no son consistentes con el mercado, puede ser necesario un ajuste real. 
Esto podría implicar modificar los precios cobrados para alinearse mejor con las 
condiciones del mercado, o bien aplicar notas de crédito o débito con el fin de mod-
ificar los precios y estar en cumplimiento con el principio de plena competencia en 
cada jurisdicción.

Ajustes Virtuales: Los ajustes virtuales, por otro lado, no modifican los precios 
reales de las transacciones. Se centran en ajustar los resultados financieros de las 
entidades involucradas en las transacciones entre empresas. Estos ajustes se reali-
zan a menudo con fines de presentación de informes fiscales para garantizar que los 
beneficios asignados a cada entidad reflejen los principios de plena competencia.

Por ejemplo, un ajuste virtual podría implicar recalcular los márgenes de beneficio 
de las entidades involucradas en transacciones entre empresas para alinearlos con 
los estándares de la industria. Esto es especialmente relevante cuando las autori-
dades fiscales utilizan métodos basados en beneficios para evaluar el cumplimiento 
de PT.

4 Planificación Estratégica para el Futuro: Como parte de sus consideraciones de fin 
de año, adopte un enfoque estratégico para sus estudios de precios de transferencia. 
Considere los planes comerciales futuros, los posibles cambios en el panorama 
normativo y la naturaleza cambiante de su industria. La planificación proactiva puede 
ayudar a su organización a anticipar desafíos de PT y garantizar el cumplimiento a 
largo plazo. Preparé una política de precios de transferencia, en donde documente 
que tipo de transacciones tiene con partes relacionadas y sus respectivos precios/
márgenes de rentabilidad con sus debidos comparables, para el futuro y programar 
revisiones periódicas durante el año con el fin de verificar que las transacciones se 
encuentren en cumplimiento con el principio de plena competencia.
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